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REGLAMENTO (CE) No 1235/1999 DE LA COMISIÓN

de 15 de junio de 1999

por el que se fija definitivamente el importe de la ayuda al algodón sin desmotar,
desde el 1 de septiembre de 1998 hasta el 31 de marzo de 1999, para la campaña de

comercialización 1998/99

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Vista el Acta de adhesión de Grecia y, en particular, el apartado 10 del Protocolo no 4 sobre
el algodón, cuya última modificación la constituye el Reglamento (CE) no 1553/95 del
Consejo (1),

Visto el Reglamento (CE) no 1554/95 del Consejo, de 29 de junio de 1995, por el que se
establecen las normas generales del régimen de ayuda al algodón y se deroga el Regla-
mento (CEE) no 2169/81 (2), cuya última modificación la constituye el Reglamento (CE) no
1419/98 (3), y, en particular, el apartado 1 de su artículo 5,

(1) Considerando que, con arreglo al artículo 3 del Reglamento (CE) no 1554/95, el
precio de mercado mundial del algodón sin desmotar debe fijarse periódicamente
durante la campaña;

(2) Considerando que en el Reglamento (CE) no 1234/1999 de la Comisión (4) se fija,
para la campaña de comercialización 1998/99, la producción efectiva de algodón sin
desmotar y el importe que se deducirá del precio de objetivo en cada Estado
miembro;

(3) Considerando que el apartado 1 del artículo 5 del Reglamento (CEE) no 1201/89 de
la Comisión, de 3 de mayo de 1989, por el que se establecen disposiciones de
aplicación del régimen de ayuda al algodón (5), cuya última modificación la consti-
tuye el Reglamento (CE) no 1664/98 (6), establece que, antes del 15 de julio, se fije el
importe de la ayuda al algodón sin desmotar aplicable en cada período para el que se
haya establecido un precio mundial;

(4) Considerando que el artículo 2 del Reglamento (CE) no 1103/97 del Consejo, de 17
de junio de 1997, sobre determinadas disposiciones relativas a la introducción del
euro (7), establece que, a partir del 1 de enero de 1999, toda referencia al ecu que
figure en un instrumento jurídico se entenderá hecha al euro a un tipo de un euro
por un ecu;

(5) Considerando que, por lo tanto, es conveniente fijar definitivamente los importes de
las ayudas válidos para la campaña 1998/99,

(1) DO L 148 de 30.6.1995, p. 45.
(2) DO L 148 de 30.6.1995, p. 48.
(3) DO L 190 de 4.7.1998, p. 4.
(4) Véase la página 26 del presente Diario Oficial.
(5) DO L 123 de 4.5.1989, p. 23.
(6) DO L 211 de 29.7.1998, p. 9.
(7) DO L 162 de 19.6.1997, p. 1.
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HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Los importes de la ayuda al algodón sin desmotar correspondiente a los precios mundiales
fijados en los Reglamentos de la Comisión (CE) nos 1865/98 (1), 1954/98 (2), 2010/98 (3),
2048/98 (4), 2087/98 (5), 2146/98 (6), 2195/98 (7), 2243/98 (8), 2302/98 (9), 2312/98 (10), 2372/
98 (11), 2478/98 (12), 2571/98 (13), 2707/98 (14), 2859/98 (15), 85/1999 (16), 238/1999 (17), 262/
1999 (18), 306/1999 (19), 355/1999 (20), 371/1999 (21), 396/1999 (22), 426/1999 (23), 474/1999 (24)
y 687/1999 (25) que figuran en el anexo del presente Reglamento, quedan establecidos
definitivamente a partir de la fecha de entrada en vigor de cada uno de esos Reglamentos.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el séptimo día siguiente al de su publicación en el
Diario Oficial de las Comunidades Europeas.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 15 de junio de 1999.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión
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(EUR/100 kg)

Importe de la ayuda
Reglamento (CE) no

España Grecia Portugal

ANEXO

AYUDA AL ALGODÓN SIN DESMOTAR

1865/98 54,306 44,101 73,227

1954/98 57,923 47,718 76,844

2010/98 58,716 48,511 77,637

2048/98 59,328 49,123 78,249

2087/98 59,612 49,407 78,533

2146/98 60,642 50,437 79,563

2195/98 61,391 51,186 80,312

2243/98 61,939 51,734 80,860

2302/98 65,028 54,823 83,949

2312/98 64,856 54,651 83,777

2372/98 65,273 55,068 84,194

2478/98 65,744 55,539 84,665

2571/98 65,626 55,421 84,547

2707/98 65,559 55,354 84,480

2859/98 65,808 55,603 84,729

85/1999 65,361 55,156 84,282

238/1999 65,010 54,805 83,931

262/1999 61,952 51,747 80,873

306/1999 64,797 54,592 83,718

355/1999 62,017 51,812 80,938

371/1999 64,818 54,613 83,739

396/1999 61,592 51,387 80,513

426/1999 61,683 51,478 80,604

474/1999 61,017 50,812 79,938

687/1999 60,467 50,262 79,388


